
Los gastos de desinsectación y los tratamientos efectuados a los animales:
Un pago de 25 euros por animal afectado declarado

 en la explotación del foco notificado,
cuya anotación conste en el libro de registro de tratamientos 

medicamentosos como tratamiento
realizado y cuyo crotal figure en el certificado 
oficial del veterinario de la explotaciónoficial del veterinario de la explotación.

Acciones subvencionables y cuantía de las ayudas


